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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓN: 
Calle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPEARBa: 
Mfiilaftarlo de la Cobernaclón, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S ü M A E Í O

ISlslitsHi is  Fessentis f  
Eeal detreio nombrando etí aécetfso de en

calo Ayudardtí mayor de Obras FúbUcas, 
con la mtsgoria de J¿fe de Administra* 
ción de tercerá cla^e, d D, Joié üámvas 
Martims,—táginal83,

Oírofi iáem id. iá, con la cateuoria de Jefes 
de Á^mmisiración de cuarta dase, á don 
Ángei Garcim y Qomáks y á D. José Fe- 
ris y Mariime.—Fúgina 1B8, ; ■

Ml n l s t e r l G  E s t a d a s
Bml ordm creando una comisión encarga*- 

da de estudiar desde el punió de vista 6J- 
pañol los trabajos y programa de la tes ce* 
ra Conferemia de la Fcé.^Fáginas 133 
y  134.

ilulstsrl® d@ Smola y listlslas
KeaUs órdems nombrando pam  ¡as Eegis* 

tros áe la Propiedad qm se mmcionan d 
¿08 semrsM qm se inckcan.—F<jgina 134̂

l^lsaislsrls la istssmasféss 
' Eeaí orden rewlvmndo si recurso áe aleada 

ínter puesto 4 mmbre de Antonio Favón

Buie, moeo del alistamiento de Monforo
y rtemplaeo del año acittai, contra el 
acuerdo de la Comisión nPxta de 5 áe 
Mayo último que le declaró «oldádo.— 
Fáginas 134 y 135.

Hlolsterís do Fosied^s
Eeal orden declarando levantada ¡a época 

de veda para la peíca enUs aguas de la 
provincia de Madrid huísta el 28 de Fe* 
brero dé 19l5.—Fágina 135i

ád^iislitrasiia üootfili
Ma r in a .— Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima;— á ¡os 
Navegantes^—Grupo 22,'—Página 135,

I nstrucción  PÜBLiCA.-*-Sabgseretada«— 
Deciaranáo desierto el concurso de tras
lado anunciado para proveer la j^mwde 
Profesor de término de Concepto del Arle 
é Historia de las Artes detómtivas de Id 
Eicuela de Artes y Oflúios dé SañHagor^ 
Página 136.

Real Academia de Oienoiaa Morales y 
Políticas.—Déclaranáo desiertos loe ¡^e* 
míos y accésits ofrecidos para loé coneur* 
sos abiertos por la misma en él año 1913, 
Pdginal36.

Aoadgmia Española de Bellas Artes en 
Roma.—.ántincianclo que él dia 16 del

actual, d las nueve y media de la noche, 
tendrá lugar en et Saíó^ m  ación úU 
Real Gomervaiorio áe Música y Bmlm* 
mación, la audición pública da ios traba
jos de los señores opositores ú las p h s  ’M 
de pensionados por la Música, vacantes 
en dicha Academia.^Página 136,

F o m e n to .— Dirección General de Obrsa 
Páblioas.—GlrcMlar relotim al cambio 
de inscripción de autnmóviles áel Eegis- 
tfo de una provincia al ele otra.—.Fúgi* 
na 136,]

A n e x o  1.°— B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M b tb o r o ló g io o . — O p o s ic io n is .  
S u b a s ta s . —  A d m in is tra o ió n  P e o v ih -  
OUL.— ANUNCIOS o f i c i a l e s  dé la Dfrec* 
ción General áel Tesoro Público y Orm^ 
nación genefáí úe Fagns del Estado y 
Sociedad Ibérica de Asoe,— S a n to r a l , ,

A n e x o  2 .°— Ed ic to s .-
TICOS DE

-Cu ad r o s  b s t a d ís -

G racta Y J u st ic ia .— Dirección Generti 
de Prisiones.—Gonímwacitíii del eicslf&- 
fón de ios funcionarios del Gmrpo de 
Prisiones.

H a c ie n d a ,—Dirección General de la Deu
da y Oiaaes Pasivas.—^eíactóts de im  
inscripciones del 4 por 100 emitidas por 
esta Dirección Gmñt al durante el mes áe 
M&yo del año actual.

PARTE OFICIAL

7EESIDMCM DEL CONSEJO DE IMST&OS

8, M. el Rbt D. Alíonso XIII (q. D. g,) 
B. M. la B b ik a  Doña Yietoria Eagenia, j  
BB. A A. RR. el Pzínoipe de Astnriai é 
Infantes, ooBtinñan sin novedad en an 
importante «alud.

Pe ignal beneñoio disfratan las demás 
personae de la Angnsta Real Familia.

_ — ^

„ E l l É T m  H  FOUtifr»

la para ocupar la expresada vacante, ft 
I D. Joiá Cánovas Martínez.
I Dado en San Ildefonso á ocho de J u 

lio de mü novecientos catorce.
áiiffONsa-\ El Miiilstro de Fomento,

Jaiier ügarts.

REALES DECRETOS 
Resaltando vacante ana plaza de Aya* 

dante mayor de Obras Pfiblidai, con ca
tegoría de Jefe de Administracidn de tof- 
oera clase, por ]abiIaoi6n de D, Manñel 
Bolans y R i« s, da oonformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

ysngo e» ñontbrar, en sMOenso de ese*-

Resultando vaeante una plaza de Aya* 
dante mayor de Obras Públicas, con oa 
tegoría de Jefe de Administración de 
coarta clase, por ascenso de D. Josó Ci* 
novas Martínez, i  propuesta del Miáistro 
de Fomento,

Vengo en nombrar, e& asóenao de as
éala pira ocupar la expresada vacante, á 
D. Angel Oarcía González.

Dado en San Ildefonso á ocbo de Ju> 
lio de mil novecientos oatorce. •

I ■ & L IO N Sa
I El Ministro de Fomento,

Jarier ügarte.

Resultando vacante una pltzi de Ayu
danta mayor de Ohrai FdWicaii con ca

tegoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, por lubiiación de D. Antonio 
Mañas y Orihuel, da oonformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso da 
la para ocupar la expresada vacante, & 
Ds José Peris y Martínez.

Dado en San Ildefonso á ocho de Ju 
lio de mil noveoientoa oatorce,

DI Ministro de Fomentô  i .
JaTier DgMte,

MMSTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN "
Exorno. Sr.: En atención á la conve

niencia de precisar las m ateriis que á 
los altos intereses nacionales convenga 
ver ó no incluidas entre las que en su 
día hayan de ser objeto de las delibera
ciones y acuerdos de la tercera Oonfe- 
rencia de la Paz, conforme al programa 
que habrá de redactar el Comité inter» 
nacional & que se rejgief  ̂el TOto emiiMo
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por Iñ segunda Gonferenoia de la Paz en 
la cesión plenaria de 18 de Octabre de 
1915,

S. M. e! Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
decretar lo siguiente:

1.̂  Ba orea una Oomiilón enoargada 
de estudiar desde el punto de vista espa
ñol los tm bijcs Y programa de la tercera 
CoBÍarencia de la Faz.

2.  ̂ Formarán parte de dicha Comi-

Como Presidente, el Exemo. Sr, D. Gi- 
briel Mauí'a y Gamazo, Conde de la Mor- 
ím ñ. Diputado á Gortts, Delegado de 
E^pf ña en la segunda GoBÍarenda de la 
Faz f  en la Gorferencia Naval de Lon- 
dresf; y como Vocales: por el Ministerio 
da Eitado, el Sf. D. Ricardo Spottorno y 
Sándoval, Secretario de primera clase, 
Secretario que fué de ¡a Delegación de 
España en la legunda Co^iferenGia de la 
FiíZ y en la Conferencia Naval de Lon
dreŝ ; por el Ministerio de la Guerra, don 
Juán García Baniiez, Teniente Goronel 
de Estado Major, Prof^aor de la Escuela 
Superior de Guerra; por el Ministerio de 

el Exorno. Sr. D. Ramón Estrada 
y Gatoira, Contraalmirante de ia Arma
da, Delegado de E«paña en la Gorferen* 
d i  Naval de Londres, y como egpscíalis 
ta m  derecho internadonal, D. Ramón 
á© Dálmiu f  Olivad, Marqués de Olivart, 
Miembro del Instituto de Derecho Inter-

Diio de los Voaales desempeñará k s  
dtí S¿-cr0tirio.

Eita OomMón señalará t i  Gobier* 
fo r conducto del Minifeterlo da Eita- 

do, y antei del 1 ® de Marzo de 1915, las 
matarlas cuya inclusión en el prcrgramm 
M  k  tercera GoMereECia de ia Paz deba 
priíCiüíariíe, exponiendo á la vez cuantas 
prcs cicj nes ó consideración es . c r  e a
oporluna® ©n relación con la cxpreiada 
Ocmfercaolt,

El GeMerno de S. M., en vista deí 
iifi'imfeii da la Comisión, y previos loŝ  
Irim.tíís qua iozgue ptrtfnentis, acordá- 
í'á li& iagiriicciones que deban cc;'muiii* 
€mm  á Im Delcgsción de B.»p -̂ña «n el 
Comité laternaclonal preparatorio qué 
habrá áe preceder i  la reunión'' da la^fu- 
t e a  Oanfercnda.

Dfí R^al orden lodffO á Y. E. para 
su aoBt oimiento y i€ütos iOESIguientes. 
Dios guarde á Y. B. muchos aioa. Ma
drid, IS dc Julio da 1914.

JÍABQDÉ3’̂DE LEMA 
giScíf iabiecr^ilario i a  ©ate MinlilaiiOí

i f ^ i s T i i i e  m  f f i iC íi  f  M m m

SSALES ÓRDENES 
lím@. Si*.: S. M. el .(q., D. g j, con 

sujeción á lo dispuesto eii ia regla 1.* 
turno 1.° del articulo SOS da la ley 
lecaria, ha tenido á bien nombrar para 
a l Kagisiro d© la Propiedad de Granadaj

de primera clase, á D. Eduardo López de 
Hierro y Cárdenas, que sirve ©1 del dis
trito del Mediodía do Madrid, y resulta 
con derecho preferente entre los demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Julio de 1914.

MARQUÉS DEL YADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 1.* 
turno 1.” del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Peñaran
da de Bracamente, de primera clase, á 
D. Vicente Pallarés Sanchís, que es electo 
del de Lérida y resulta con derecho pre* 
fcrcnte entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efactos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 11 
de Julio de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Saflor Director geaeral de lo . Registros 

y del Notariado.

limo, Sr.; S. M. el Rey (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.* 
turno L® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Oagtroja* 
riz, da segunda clase, é D. José Rolg P or
táis, que sirve el do Bequ^na, y reinita 
con de^racho preferente entre los demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos, Dios 
guarde á Y. L machos años, Madrid, 11 d© 
Julio de 1914,

MARQUÉS DEL VADILLO.
. Señor Director general de los Registros y 

del Notariado,

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), con 
injcción á lo dispuesto ©a la regla 1.* 
turno 1,® del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Alora, de 
tercera clase, á D. Antonio Rodrígaez 
Martínez, que sirve el de Maguer, ir re- 
sulla con derecho prefante entre los de
más solicitantes, después de la provisión 
da otro Registro.

De Real orden lo digo i  Y. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. L muchos años, Madrid, 11 
d© Julio de 1911

MARQUÉS DEL YAOTLLO. 
Señor Director general de loa Eegistroi 

y del Notariado.

: i

nmo. Sr.: S. M. el R bt (q. D. g.), oon 
á lo dispueito en la regla 1.* 

í»mo l>  808 I«jr Kipo.

tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Santa 
Gruz dss Tanerife, de tercera clase, á don 

 ̂ Gándido Rodríguez Lueso, que sirve el de 
■ Pontevedra, y resulta con derecho pre- 
' ferente entra los demás solicitantes.
I De Real orden lo digo á Y, I. para su co  ̂

nocimiento y efectos oportunos. Dios 
I guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 11 
i de Julio de 1914.
j MARQUÉS DEL YADILLO.
I Señor Director general de los Registros 
I y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1 .̂  
turno 1.® del artículo 803 da la ley Hipo
tecaria, ha teoido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de T ^rdesi- 

 ̂ lias, de tercera clase, á D, David García 
; y García, que sirve el de L^^guardia, y re- 
 ̂ sulta con derecho prefarente entre les 
f demás solicitantes, después da la previ*
 ̂ sión de otro Registro,

1 De Real orden lo digo á Y. I. para su 
5 conocimiento y efectos oportunos. Dios 
I guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 11 
I  de Julio de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

M ÍSO TIIO  DE LA fiOBEPJACíOS

REAL ORDEN 
Visto el recurso d© alzada interpuesto 

para tn te esta Miniátirlo á nombre de 
Antonio Ptvdn Rüiz, mozo del alista
miento M jutoro y reemplazo del año 
actual, contra el acuerdo de esa Oomi- 
sión mixta, adoptado ©n sesión de 5 d© 
Mayo último, que 1© declaró soldado, de* 
negándole la excepción determinada en 
el caso 1.® del artículo 89 de la vigente 
ley de Keclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, alegada por el mismo como hijo 
único de padre pobre ó impedido para el 
trabajo:

Resultando que dicho acuerdo m  fun
da en que el ciusante ha sido conaeplua- 
do apto para trtb^ jtr , da confarmidad 
can el dictamen d© los Médicos Vocales 
de esa Gomisión mixla^ previene el 
artículo 125 del Reglamento de 23 de Di- 
cidinbre de 1896, en vigor según el p ri
mero de las Instrucciones provieionaies 
para aplicación de la expresada ley: 

Goniiderando que si la apelación á (|U§ 
da derecho ©1 articulo 125 citado ha de 
surtir algún efecto, es indispensable re 
conocer que éste no puede ser sino que 
el Tci^unal Médico militar del dktritq 
entienda en el preténdido impedimento, 
i  ñ n d e  poderlo apredar de nuevo, se
gún proceda en justicias 

doneider&ndo qua el artículo 187 de la 
ley mencionada previene que los acuer«i 
do0 ^ne dioten iM Pomieionee mixtiji
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gcsrca d e  Im axdusioneg p or e isfarm ad ad  
6 d efaeto  f is ieo  será n  d e ñ ís iii^ ts , i  b,o ser  
qn© sa resl»m© nnefo  recsonoeimieBlo 
ante el snsodíeho TdteiintI MéiiQo, f  q n a  
es de eslrk ía  equidad ap lia tr ©I ml^mo 
© riíerio eu tiado  i© tr^te da i ia p e i im e n t o i  
para trabajar, invocados por los padres 
y hermanos de exaepoionantes ©on obje
to de que en ambos eaios baste f  orm ular 
la oportuna reotamaoton tn  la Comisión 
m ix ta  corra^pondi^nte,

S. M. el Rey (q. D. g.) sa h i  servido 
estim ar el rífcurso de que se trata, dejar 
giu efaeío eiacuerdo apelado y disponer 
que previo el indlcido trám ite, esa Oo- 
m kióa m ixta f ilia  ^e nuevo la exiep- 
cidn alegad#^ srgúu preceda, dándose á 
la presente reioiucióíi carácter g^n^ral, 
á fia de que en b s em m  se ob-
sarv© 6l proceitim knio de que q^eda he
cho m édto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conodm tento y demás efactcs. Dk s guar* 
de á V. I. muchos ^ñíiS. Madrid, 5 de 
Julio  de 19 U,

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Presidente da ia üúmisíón maxta 

de Heclutimianto de Córdobi«

MmSTIRIO DE FOiliSTO

EEAL ORDEN 
limo, Sr,: Vi$ta la instinfeia presentada 

por una Oomkión de vendedores da pe 
C8S de río de esta Corte s Ikitan lo m  le
vanta la veda eitabl^dda p ira  lis ig u is  
de la provincia de Mtdrid, á ñu da que 
puedtn dedicarse al ejercido da su in- 
duütriaprcporcionándose medios ie  aten» 
der á su subsisteniia:

Visto lo informado por el Ingeniero 
Jefe! de la cuarta Divisidn hidroidgfco- 
forestal y lo establecido en la ley de Pes
ca ñuvial y Reglamento para su ejecu
ción;

Oonsiderando que dado al infcrm© da 
la División hidrológico forestsl, no son 
da tamer daños en la riqueza piscfcoia 
que habita las aguas de esta provincia 
con qua se adelante el levantamiento de 
la ¥©41 en los rastantea días dei -m^s ac
tual, proporcionándose: así muchos bene^ 
ñctos á una clase humilde que con su es
fuerzo procura allegarse recursos para 
htcar frente á las apramiantes necesida
des da la vida, y ¡dada la facultad que 
para la modiñcación de époisas de veda 
concede la ley de Pesca fluvial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido d is
pone? que se acceda á lo solicitado, y que, 
en iu  consecuencia, se declare desde esta 
facha levantada la época de veda para la 
pescM en las aguas da fsla províndt has
ta el 28 de Bebrero de 1915,

Lo que comunico á V. I. para su cono- 
elniieato y cfactoa cors!gu!©B,te«. Dios 
gui^rde á V. I. muchos añof, Midrld, 11 
^e Julio de 1914.

MINISTERIO DE. MARINA

P
Señor Director general de Agricultura 

Mints y Montes»

B ir e e c ié n  G e n e ra l  é e  I ln v e g a e l6 a  
j  F e s c a  M aritim ia .

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 
A dvertencias.—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á 360® á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario, 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
3l nivel medio del mar.
Grupo 22 —O É.̂ NO atlán f̂ico del E ste ,

—hi'M Váijíj-—B^ijo 
rófh— JefAt3irt de Fúbli-
ca?í. P o n t a V í '1.® de JíJ^nio de 1914. 
Número 589.—Sa ha balizado provi- 

eiopgúmíg^nta cyu un bocoy el baje SH- 
gueiréia.

Caita número 198 á» de la iección II. 
Bramcia..— G-ironám, — Barco faro, —Avia 

m x  Ni» igataurs número 246/1.411. Pa- 
rífe, 1914.
Número 590.—La boyt luminosa lla

mada del Grttfid BmráC, píngala á fajts 
rojas f  mgraSt f  CifO luz blunm de «>euL 
t^cmnai^, fonde&da p^rt reamplsasir el 
bj^r sofa?o que se foé á piquín, ha sido 
reemplazada por ei b tr ;o fjs*iro ^iguíentf: 

Omádcfi BPnea, I ocultación cada 
10 s^guntos P e r m a n e n te ,

Aicm cei 16 miií^s.
A4urm so^he la mmx 12 metroi^, 
Bsscripciéiv Pi>ptÓ!3 mettiioo, con palo 

mibtar, pintado á fujts horizontales njjm  
y negms, coa la ingerí pelón Graná Bm c, 
en biamo, sobra aus costados.

Fasm: Luz, 6,5 segundos; ocultación, 8*5
SfgmdííS^

Qb8ermcÍome8,--Ml barco-faro asti pro* 
viiío da una camptna ^Eíomfiiaa d© nie» 
bla. Es el mi^mo que estuvo fondeado 
para ensayos sucesiva manta en la rada 
da Roy?m y entra ©1 banco da I 
la Olida
mero 814 da 1914)

SHnaclén aprc ximad^: 45® 89’ 56” N* y 
1® 15’ 51” W. de Gw. (4® 56’ 29” E. de SF.) 
Inglaterra,—'Gmnui de MrUM,—Lm .—No* 

tica to Marineri número 718, LondíLes, 
1914,
Numero 591 —En el extremo exterior 

del mi^lecón que m  extiende por fuera de 
Anchor (Weston-^uper Mare), se
ha infitamdo mm. Im, cuyas caraoteríiti- 
C&8 son l iS  slgulantei;

Carácter: Mianca, de 1 ocultación cada
10

Altura: 9,1 metrof.
Faíc#: Luz, 7 segundos; ocultación, 8 5«-

gunms^
Bétior de iluminación: V is ib le  de 308® 

á2a6®(288®>.
Odáerí?ac?d̂ «,—El malecón S6 extiende 

unai 0,1 millas más que lo qua indica ia 
caita en airacaióai 246®, á p?irtir dcl 
áí jtí;UÍo SW, del islote B:rJr.¿íbich,.

Bknación aori-xi?Baas: 51® 2F 80” N, y 
3® W* de Gw. (3® 12’ 20” E, de  BF.) 
C a n a l de i^a M ancha —fm wcáo — Ourfe- 

reí.—litis,—A vix aux Navigateurs nu
mero 236/1.356. Paríi, 1914.
ISúnero 698t—Ha lidQ «xtisguidik pn i'

ylsionalmeBte la luz do marc a, fija rc/a,
que se habla establieoiáo en el extremo 
üel. mgritcéo Oeiste del puerto de Carteret, 

En bravo ^erá remphz^ds por una luz 
qua pre^ents^rá las mísmag caraeteiís-» 
ticas.

Bitusf îó^  ̂ fti^roximadf: 49® 22’ 11” N. 
y 1® 47’ 23” W. da Gw, (4® 24’ 57” E. de 
SR)
M ar M e d it e r r á n e o .—IfaU'd —Génova.—  

8tñ-é( h ir Avsjíii ai Navig&nti nú* 
maro 162 bk/437 Génova, 1914.
Número 5 9 3 —Lt srñal horaria que

por n  e iio de l t  císí íá de im globo sâ  
hada an ei semáforo de Sin Rgnigiríe, hm 
éido reem phztda por la iílumbiaaión do 
liB foco lí^mmoso, ooni^ituíio por un gru 
pa 8 lámparas de 100 bnjkg, vliibla fi 
limpia vittft, en di», un radio do 
8 k< hsnetros, á 22^, y  gh de tiempo 
Bi^dio de íA Eurí!|>ji Oivrraspoii-•

ojeiviesi á 21h 23^ y 2^ de tiempo irtedlo, 
da w h cay» í xtincióa se efaclús^ 
^ 2gh th 5*“ f  8h 5m.

Ent^ fí- cci iuminoio se encuentra Vnsta-> 
lado m  al extremo de un soporte metáli
co erigí o en ei emplazamiento del más
til del globa.

Los cíaá festivos no se hace más quo 
una señíái á Qh de tiempo medio de la¿ 
Europa central,

SHn^ción aproximad»; 44® 24’ 22” N. y
* .^4’ W * E  rlft í+w  íiK® A» JO» w VI 8® 54’ 20” E. de Gw. (15® 6’ 40” E. de BF!)

I Eadm de T(jirsnto,— N^M îQ  ̂— Nortee tci 
I Minnen» número 778. Lcmára^, 1914̂
I Námaro 59 4.—Ŝ í está conatra^endo 
I u n  m aieoóu  samergldo, á del ca-
I nal Norte da acceio al Mac Grande de Ta» 
I r  nto, entra las puntas Roudinelia y L® 
I Sai^nno. ’
j E^tl prohibido el pago entre  catas 
I p u n ta s ,
i  ^^nx'rmñM  de l t  pu»tt Ron-
i  dind;^! 40® 2 f  45” N. f 17® ÍO’ 45” E. de» 
I  Gw (23® 23’ 5” E, de SF,)
I M a r A d r iá t ic o .— T^^emiM. 
I iHa — R:?atiflíiaGÍón a l
I AVISO n ú M to  581 m  1914.
I Número 595.—El Aviso número 581 de 
I 1914 se h i  pnoií^ado, por error, b^jo el 
I epígraf a del Már Mediterráneo, apliüáu*^ 
I doiele la situaclór^ corrggpondiente á 1« 
I  isla Fianosa dei Mediterráneo, cuando e l 
I Aviso citado m  reflsie á la isla del m is- 
I mo nom^br© del Mtr Adriático, 

n y entre ©1 baoco da l  a Maís y |  situaciói? aproximada de la isla Pia^ 
Izquierda dei Gironda (Aviso nú- f AMáMco ©« la sigm©nt§r
. „  .9 ,.), ? S - i  S  '  “  “ •

M a r d e  C h in a — Is la s  F iU pinas.— Mmni» 
í«.—Boga iumimosm,—L us ,—Nolicea to  
Mtrmarg nümaro 19/1.536 y l,537.*-«
Wáahington, 1914.
Número 59®.—a) Ha sido suprimida 

la boya lassüíao8& qua m  habla fon teado 
en el cantil SE. del btnco Guardia (Avi
so número 233 de 19l§).

b) La luz dé 1 grupo de 2 deitellos 
5kt%cc/$ cada 6 segundos, que se había en
cendido ©n el ©xtremo Sur del rompa-^ 
olas del Oasta dei puerto de Manila, h«i 
sido reemplazada por una luz de 1 grupos 
de dos defets l̂ios rúios cala 6 segundos.

Lis otra» caractd¿íiticaa no han aida

aiíroxlmadt: 14® 34’ 23^N. y  
120® 5?’ 2” E. de Gw. (127® 9’ 2^” E. de
ñF)
O céano  A tlá n tic o  d e l  O este , —

i^houH Iníet. — L uc^b,— 
N lio© to M^rit^ers número 16/1.397, 
Wifihingmn, 1914.
Número 597.—La iluminación del San<i 

Shoai Inlet eitá constituida como giguea
Im M  (!• w S M 6n r - lm  anU rim  Idi
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luz anterior ettá eticendida sobra la isla 
Wreck, en la parta Sor de Is entrada.

Carácter: Fija blanca.
Altura sobre la mar: 4,5 matroz.
Faro: Pilote blanw.
Sitnacfón aproxfmads: 34° **6̂ 48’’ N. y  

75° 47’ 30” W. de Gw. (69° 35’ íO” W. d© SF.
Luz pQsttrior: A 360 inetri¿s á 2?8° de ia 

lu55 anierior.
Carictsf: Fijs blama.
Altura sibre ia mar: Í0,5 metron.
FrArcOomtrnú^iion Marica áe sí^qusleto.
Obsfrvacwms. — H.m îdv>. 

otras tres lucías fija^ fcbre pilotes 
rvfo$ erigí-C£: el píim^^ro esi MihiS Stmá, 
el segundo Kobrê  el espigón f  el
tercero en Tuín of Sargm^iL

Sa ha eno8B.di(lo una ñ|® hlm m  ^o- 
bre un pilote mgro erigido en ub punto 
denonsinado Runmng ilhmrmú.

Ei Dlreyíor general, Ramón Ettrgcla.

MiNiSTERlO DE IMSTRUCCióN P üB üC A
Y BELLAS ARTES

' ilM 'Í9^66raiai-m
EXilino. S f : De eoríformidüd con lo in

formado por ía. Comisión p^rmuntníQ del 
Consejo á& m  áígim preiidgn?:^!^,

So M. @1 Raí (q, D. g-) Im tóuiuo i  bien 
daalarg&r desierto, el ac ncurso de tr«§la- 
Qíon féBí>nsiado en la G a c e ta  de 15 úe 
D.^olembí'© de í9iS, para - proveer la pij&zá 
Ú3' Fríde^or íé^mmo ú& OoBe&pio d^i 
Ari§ é Historia Artes d.ccort.il¥ts
de m Escuela de A nm  y Oñci g de San
tiago, por ’úO reunir el úniao aspiraste, 
Do Eá-rlqua Bojiiero TorreS; b s  condlsio- 
m>B kxfgiám por las úmpcBidonm vigas.- 
tm  para" tomar parte en ©1 re fe ii  rio eon-
eiiiFío.

Da Real má^^Br^omuníQñóñ per el 
Hor, ikíuiistro, lo d'^go á V. E. para m  m j 
noel miente j  Dios gii^^rde á V, E.
gíxüchofe; ̂ ñoi. MadrtáS, 26 ¿I© Jardo áú 1914. 
El Safes^eratg^rlo, J» SiíVelií»
Exorno. Sr. del Ccngejo áa

Jügiruodóa Fúbiloa.

i i e a i  A e a c l e i^ i^  ele € i e n e i a s  
j  F e l i t i e i i s » ;

Eí-ta Ksal Aosdeicdt pone m  conmD 
mfeBÍ-o ú&i público que ha 5¿cordado de 
clarar deí^íertos les premioi f  aooésits 
ciírecidüs lo i i3i.2iüi2rsog ^bierti:S par 
la misma, f  qû :< á oobIuiiisioíóii sa expre- 
sm , por no h&ber fepreektío en k^ioguna 
da la i Meniorias mérito bsS‘
ísni© p^ra obtener r'gn íia  de dichas re** 
Dompensa^.

Lo» concursos ’ á que sa reñor© éste 
acuerdo gon: Ei Dédmoaexto especial 
sobre Derecho eonsuetatünsrio y  Earmo- 
mía popular, respectivo al iñ o  de 1913, 

. a! ou^i m  presentaron eiiatro M emorks 
coa los títulos y  iem^s glguleiitfg:

1.  ̂ «Eitilo^ oQESíietudinarios da Otla- 
lo ñ ’̂» f  6l lem^ «Lux»,

2.* «Dareclio Qonsuetndfn^r.lo y  Eac- 
nomís popular de la provincia de León» 
f  ei lema «Ea i!ii§ cestiímbrai revelt-n los 
poeblci su de ser3>.

S.̂  «AIsodsa»; y
«Lt le;f y U. íiestumbra en

—S tijselOn dal Derecbo Catalán en el 
actu il mom©Bta»; j  El Séptimo Oonsnr- 
so txtrf;ürd!o.^rie ni «Premio del. Oonda 
rlrr Toroso», c-:>fraspo®diente El bianlo 
1911 á 1913, a-m m  del tema «Me-diñ'.mello
nes que ©a e! actual sittaoía tribunado 
©^psiñol ax '̂gr^n coBdidonei da ia vida 
social modernt», sobre el on tl se presea* 
tsron tres M sm orte por ei oMan y i^on 
lo® lemus

«One wlth go<l is á mafodty»,
2,*̂  «Msátst 'g mntgndis», y
3.* «Ufi eMlfztrki no debe t'̂ *

ner Impuestos, ilno 'n ii iiitam s de mi- 
puestos aiontíicameiile organizado. Gaa
tCB J?gé?».

Mi^irbb B ñM Julio de lOH.—Pof’ aí3iier- 
áñ ñe la Ac-ademR: efAcadé-tníco Ssorota* 
rio perpetuo, E. y Escartín* .

A caáes.iiim  i e
A r t e s  e n

T r i b u n a l  de Mtíé^iea^
Lt aorlk^ój püb'lí'i ds IcB trsbsjos d© 

loa ^eñoie^ c á lm  rdaz«s áa pcm-
sbuir-.̂ do.̂  por ia ü'ú^iaa vsoaístea en ¡a 
Academia EsoañoLi de Be'lli£.s Artm n  en 

t: D j; : vr el jmvB% éU  16 de! 
ro rG e í/o  m .j, fi üiieve y m?o1.fa de la 
noL-‘- .% '■ n C ' l - ’e mfm  d 4  Real Con 

rv iib 'a '' d¿ Mü jg . y Dí Cl&msaíOii.
Al GÍst -tgui rk^,yen craiBDl?miento de 

lo q?je disp ai luiíonlo Bl de! Regia
merstD foe fo lb rl. expuefeta ñl pú
blieo el fíot- (Oál:>ñatolón en Ee^.l
Academia da B&IIsb Ar^esde Bsqi Fernán' 
úOf ñe OBOe á un^ de la m ^ñ^ns.

Msdrld, 14 de Jallo  d© 19i4.=^E! Prcii- 
dente del T rlbsnab Emilio Serrano.

MiN^STERiO DE FOMENTO

mi^^'ü€Áém

Wmm la mitsneta m  qua ©I R^ml Cliub 
Ausomoviiists Monishéi solicita s© deter*

mine gi el rsoonoolmienío que espeaiflea 
I ía Real orden d© 4 da Agosto último para 
I ©1 oi&mbio d© inicripoión de automóviles 

del Registro de una provincia al da otra 
se ha do lim itar i  la confrontación de Ies 

^datoi del ooí^he con ios qua figuren ©n l a , 
cartifiaaoión de la anterior insorípclón, ó 
si ha da hacerie un nuevo raeoBodmion- 
to como p tra  M iDioripción prlm itirs,

8, M. 0 i E-5f (q. D. g.), de conformidad 
con lo propueito por esta Di ;̂©ecióia Ge
nera?.!, dlüpueste:

1.° Que si en ! t  csertilo^cióiíi ©xpsdi’la  
pok el Registro donde m  haüa Issonío sa 
a^psclñísa qua iqiiói h;^Jla en servicio, 
ai reconocimiento m hu de reducir como 
termln-ajptementa expresa álch^ Reai o r 
den á fíonfroBfar si lo^ d^toi del cocha 
p-re,§?entedo aoincsideu con ios de ia cen t- 
ñ^aaíóii expadids, y tolo ©n el oigo de. 
qm  no cclnoidan, lo cual i a  lugar á s u - ' 
poner qua ha habido modificaaioBes en 
el mhm o  qua han podido váris.r sus con- 
difiosse^ regís ment^Tmi ó en ©! d eq u e  
en l t  csríiñcEC.ióB i© hagf. constar que el 
a?itomévll ha sido, retirado de ,!a drcula- 
ción, procede con arr-i^glo á lo á,lapueglo 
eii g;l srdc'al j 19 del R---glimentci úe 17 da 
Svapíiambra de 1900, efactuar nuevo reco* 
ncclmienío.

2 ° Qu© el reeonocimiento para la eor¿- 
irositaoión del COTUsje con ,1a C5e.ríifi?at- 
oloñ h§a da pracíis?ará0  por íacuitMtivo de* 
mai a do por el Gobernador civil, con 
arreglo á lo dlsauv^ssto en el artíoulo 4.° 
de i C'ít?do Reglamento.

3.° Qu-a á Im i f aütcs da Is presenta r© •
H élún m agregue á la t&rifA psra reco- 
n ni-anto de c->ohs-s automóviles spro*
! f po.r R stl ordon da 19 de Agosto da 
1 0̂  4 sjguierjta conerptc;

Por ©i resofcooimfento y certificación 
G” í;TmponúÍ0 m<̂  qua aaegure la  confor- 
ni'd.'g.d. da Irm datos ds un coaha con,los 

Im eertifl^iatúéa del Registro en qnas 
p^ra m  inscripclÓE ©n'ctro, con- 

fori^je á la Real orden de 4 de Agosto da 
1913, liam pre que no sea neoesario nuevo 
reeoBoeimiento y pruebas del vehículo, 
eonf.T’me á lo ordenado e.n Im preceden- 
tm  áigpo§iclñi30i, 10 pesetas; y

4.° Qae m  sonddere esta rsgoludón 
coBiO íi6 carácter general p^ra los c^^os 
úe Qtímhio da registro de la inscripción 
de un eoshs automóvil.

Lo qu6 da R^íal orden, comuniasda por 
el Exorno. Sr. Mmiitro, digo á V. S, para 
iu  mnoúímtmiü y efectos m n«lguíente^. 
Dios guarde á Y. S. muchoa año§. Madrid, 
13 de Ju lio  de 1914.=Et Diretor general, 
A. Calderón.
Sañor Gobernador civil de ...

MADRID,—E st Tip. "SuGesotes de Bívadeneyra^.—̂Fas0o de Bm  fícente, ntou 20.


